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Gozan morenistas partidaadicional a su financiamiento público

CriticaMorenaaINE
...Deroaceptaextras

Acusan excesos

de órgano electoral,
pero no rechazan
$22millonesmás

ÉRIKA.HERNÁNDEZ

Morenaacusade excesosy
lujos al InstitutoNacional
Electoral (INE), pero no po-
ne objecióna los recursos
que recibeadicionalmente
asu financiamientopúblico.

Este año,los sieteparti-
dosnacionalestendránuna
bolsade170.6millonesdepe-
sosparaelpagodepersonal,
asesores,materiales,viáticos,
teléfonoy oficinas.

Cada institutopolítico
goza de una partidapor 22
millonesde pesos para sus
representacionespartidistas
y delPoderLegislativoante
elorganismoelectoral.

Con los recursosdel INE,
Morena tienederecho a 17
asesoresparalasaccionesdel
registrofederalelectoral,a
nivelfederaly en losestados,
y parael trabajoen comisio-
nes internasdel INE, asíco-
moa dossecretarias.

Porejemplo,sietedeesos
asesoresgananmásde1.5mi-
llonesdepesosalaño,esde-

cir,104milpesosmensuales.
El añopasado,elórganodes-
tinó14.9millonesdepesosal
pagodelpersonalmorenista.

Losrepresentantesdelos
partidossonpagadosporlas
dirigencias nacionales,pe-
ro en el casode Morena no
cobranpor serdiputadosfe-
derales.

Tambiéntienenderecho
a769.3milpesosparaviáticos
y comidasporlasactividades
quegenerela ComisiónNa-

cionaldeVigilancia.
Como en años anterio-

res,este2022podrángastar
580 milpesosparatraslados,
17milpesosentelefoníay 10
milmásenboletosdeavión.

Adicionalmentedisfrutan
deuna oficinaen la sedena-
cionaldelINF, cuyomante-
nimientoy luzesabsorbida
por el organismo,asícomo
partede los materialesque
usan,comocopias,y a luga-
resde estacionamiento.

Desde hace un año,Mo-
renaarreciósu golpeteoan-
te el INE por el presupuesto
querecibe.

Es el partidoquemás fi-
nanciamientopúblicogoza,
pueselañopasadotuvocasi
mil700millonesdepesos,y
prometió devolver800 mi-
llones,peroúnicamenteen-
tregó252millones.

Esteañosuprerrogativas
asciendenamil819millones
depesos,y hastaelmomento
la dirigencianacionalno ha
informadosi devolverápar-
tedesus recursos.

En tanto,el líder nacio-
nal morenista,Mario Delga-
do,ha insistidoque devolve-
rán 527 millonesde pesos

recursos,porqueeran
recursosya entregadosal
partido,el dirigentemore-

que entregaronen 2021.
En noviembrese evidenció
queno habíacumplidocon
elcompromisoderegresarlos.

Luegodequeel INE re-
chazósu peticiónde recibir
esos

una
para devolverdirectamente
el dinero a la Tesoreríafe-
deral,sin ningún filtrosobre
la procedenciadeldinero,la
cualya fueaprobadaen la
CámaradeDiputados.
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para Comisión

Nacionalde Vigilancia 769 mil

$7.2millones —
por distritación

resparala delaComisiónNacional
representacióndelpartido deVigilancia

6.2 millones 580 mil
Sspara larepresenta-

ción del Poder Legislativo

6.2 millones 17mil

1.2millón 10 mil
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PRD señala a
organización
por mensajes
pro AMLO

Amplía queja ante
autoridad electoral;se
dedican a promocionar
al Ejecutivo,acusa

ARIADNA GARCÍA
—hnacionEeluniversal.com.mx

El PRD amplió la queja que pre-
sentó ante el Instituto Nacional
Electoral (INE) por la aparición
de espectacularespara promover
el ejerciciode revocación.

ÁngelÁvila,representantedel
PRD anteel ConsejoGeneral del
INF, presentó ante la Unidad
TécnicodeloContencioso,delór-
gano administrativo electoral,
una ampliación de queja,en la
que señaló que la organización
Que Siga laDemocracia seha de-
dicado a promover el ejercicio,
con espectacularesen los que se
resaltala imagen del presidente
Andrés Manuel López Obrador.

La publicidad, denunció el
PRD, se ha localizadotambién a
travésde redessociales.

El sol aztecaexpuso en su que-
jaque laorganización Que Siga la
Democraciahautilizado lamarca
AMLO, la cual tiene registro.

“Se puede desprender una
conducta de acción permitida
por parte del titular de la marca
registrada,que a su vez es la mis-
ma personaque ocupael Ejecu-
tivofederal,mismo queestásien-
do sometido al proceso de revo-
cación de mandato, situación
que se acreditacon el certificado
expedido por el IMP”, detallóel
PRD en la queja.

El partido político también
advirtió que la propaganda
viola la Constitución, la Ley
Federal de Revocación de

de cumplir con las premisas
(...)esta propaganda, lejos de

Mandato, así como los linea-
mientos del INE para la orga-
nización del ejerciciode parti-
cipación ciudadana.

“La violación se denuncia
en virtud de que es evidente
que dicha asociación no cuen-
ta con las facultades para rea-
lizar la promoción de la propa-
ganda facultada, porque lejos

ser imparcial, es indicativa,
dado que está invitando a vo-
tar a favor del Titular del Eje-
cutivo federal, al establecer la
frase *QueSiga AMLO y vamos
avotar”, se indicó en la denun-
cia del sol azteca.

Asimismo, el PRD consideró
que al utilizarsela marca AMLO
se aprecian varias irregularida-
des,como lainequidad en elpro-
cedimiento de revocación de
mandato,todavezquesenotaun
sesgo en favor del funcionario
público sujetodel proceso.

Además, argumentó el sol
azteca,existe una omisión por
parte del ciudadano Andrés
Manuel López Obrador en uti-
lizar la marca en favor del Pre-
sidente de la República, fun-
cionario público que es el ob-
jeto del ejercicio de participa-
ción ciudadana.

En ese sentido, el PRD pidió
que se dicten, de manera ur-
gente, las medidas cautelares

pertinentes, mediante las cua-
les se ordene el retiro de toda
la propaganda a través de
anuncios espectaculares, y
que se ordene el retiro de toda
la propaganda igual o similar

de redes sociales, de la asocia-
ción Que Siga la Democracia,
entre otras.

También exigió la tutelapre-
ventiva,para evitarque se sigan
instalando espectaculares. e

i ELDATO
La propaganda
que llama a
participar en la
revocación de
mandato y a
apoyar al Eje-
cutivo viola la -

Constitución,
dijoel PRD.
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VAMOS A VOTAR
* QueSigass; AMLO

 

El PRD argumentó que la organización Que Siga la Democracia es la
responsable de los espectaculares a favor del Presidente.
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El Instituto Nacional Electo-
ral (INE) solicitó al Instituto
Mexicano de la Propiedad In-
dustrial (IMP) el registro de
la marcay logotipo de la
consulta de revocación de
mandato del presidente An-
drésManuel LópezObrador,
la cual se llevará a cabo el
próximo 10 de abril.

En el expediente 2652260,
cuya copia posee EL UNI-
VERSAL, se detalla que el or-
ganismo solicitó el registro
para fines de publicidad, ges-
tión de negocios comerciales,
administración comercial y.
trabajos de oficina.

El diseño del logotipo soli-
citado es el de una especie
de urna rosa,con la fraseen
letrasmayúsculas color negro
“Revocaciónde mandato”y
la fecha“2022”de rosa.

La solicitud fue hecha el
24 de noviembre del año pa-
sado por Antonio Nava Val-
dez,subdirectorde Produc-
ción Editorial del INE, y por

la que se pagó un total de 2
mil 813.77pesos.

El pasado 4 de febrero,el
Consejo General del INE
aprobó la convocatoriapara
el proceso de revocación,un
ejercicioque, destacó, se rea-
lizará por primera vez en la
historia de México.

El documento convocaa la
ciudadanía a participar y es-
tablecelas bases, etapasy re-
glas que se deberán seguir
para su realización.

A partir de la emisión de
la convocatoria y hasta el
próximo 10 de abril, se debe-
rá suspender toda la propa-
ganda gubernamental y será
el INE el único encargado de
promover este ejercicio.

La convocatoria aprobada
por el INE estableceque la
pregunta será:“¿Estás de
acuerdo en que a Andrés Ma-
nuel López Obrador,Presi-
dentede los Estados Unidos
Mexicanos, se le revoque el
mandato por pérdida de la
confianza o siga en la Presi-
dencia de la República hasta
que termine su periodo” e

SolicitaINEregistrode
marcapararevocación
PEDRO VILLA Y CAÑA
—nacionEeluniversal.com.mx
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Preocupa en elTEPJE
“erosióndemocrática”

En elcontexto“deerosión
democráticaqueseviveno sólo
enMéxico,sinoanivelglobal,
lasinstitucioneselectorales
debenseguirtrabajandoporla
democracia”;el INE y elTribu-
nalElectoraldelPoderJudicial
Federal(TEPJF)“sonpilares”
en estaconstrucción,afirmó
elmagistradopresidentedela
Sala Superior, Reyes Rodríguez
Mondragón.En lapresentación
dellibroTEPJF un tribunal

para lademocracia,dijoque
tambiénambosorganismosson
clavesparaaplicarlaConstitu-
ción.En Guadalajara,expuso
quelapolíticajudicialseplasma
en sus sentencias, las cuales son

decisionesjurisdiccionalesque
contribuyenalaformaenque
sevivelademocraciamexicana.

De la Redacción


